[image: image1.png]Direccion General de

Buenos Aires
LA PROVINCIA





SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y  CAPACITACIÓN EDUCATIVA

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

A los/as Sres/as. Inspectores/as de Educación Superior,
A los/as Sres/as. Directores/as de los Institutos,

A los/as Sres/as. Profesores/as de Educación Superior
Esta Jornada Institucional nos reúne con el propósito de emprender el tratamiento sobre la problemática del ingreso de los estudiantes al Nivel de Educación Superior, temática que ha sido discutida en múltiples ocasiones y ante cual en muchos institutos de Educación Superior se reconocen las posiciones que los/las docentes, estudiantes y equipos de conducción tienen frente al mismo. Sin embargo, existe un consenso acerca de la necesidad de analizar esta cuestión considerando sus múltiples dimensiones.

En primer lugar, nos encontramos con un marco normativo que concibe el ingreso como la primera instancia de la trayectoria estudiantil (Resolución N° 72 del Consejo Federal de Educación, Artículo 34°). En ese sentido, la Dirección de Educación Superior proyecta una resolución que reglamenta el régimen académico marco, teniendo el sistema de ingreso un apartado en la misma. A su vez, la Ley de Educación Provincial N° 13.688 establece que los aspirantes a ingresar como alumnos en los Institutos de Educación Superior deben acreditar el título de Educación Secundaria y aclara la situación de los ciudadanos mayores de 25 años que no reúnen esa condición. El Artículo 65° de esta Ley prescribe acerca de la no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de todos los estudiantes.
Luego, debemos considerar que el ingreso y permanencia de los/as estudiantes debe planearse en atención a la formación docente y a la formación técnica, las que comparten muchos rasgos en común.
Por otra parte, desde el año anterior Educación Superior ha comenzado la revisión y producción de los diseños curriculares. De esta manera, nos situamos en un proceso de implementación de algunos planes de estudio y al inicio de la revisión para la redefinición de otros diseños curriculares. 
Así es que intentamos conformar un sistema más integral de ingreso al Nivel Superior y de continuo acompañamiento metodológico y académico, con la finalidad de contribuir a que los estudiantes afiancen su trayectoria en profunda vinculación con el conocimiento en sus múltiples manifestaciones culturales. Este propósito debe realizarse desde un marco general a partir del cual los institutos construirán la propuesta de ingreso inicial y -dado su carácter propedéutico- de formación académica continua, respetando los marcos generales y atendiendo a la diversidad de realidades comunitarias e institucionales.
A los fines de orientar el debate, se presenta un documento base “Acompañamiento continuo de la trayectoria formativa y académica  del estudiante en el Nivel Superior” para la lectura, reconocimiento de los enfoques y análisis de las alternativas que se ofrecen para su inclusión tanto en el Proyecto institucional como en la enseñanza que brinda cada docente y en la cotidiana interacción institucional con los estudiantes.
 Reconocemos que el sentido de todas las gestiones y prácticas es lograr el ingreso, la continuidad de los estudios y el egreso con calidad de aprendizajes; además de promover el aprendizaje permanente para todas las edades. Sin embargo, frecuentemente se distinguen aspectos que obstaculizan la concreción de esos logros al que colectivamente debemos arribar. Diversos factores – aun los que provienen del propio sistema educativo- dificultan el proceso de enseñar o el proceso de aprender en una institución, en un curso, en una situación didáctica. Es decir, a la direccionalidad de la función pedagógica se le confrontan otros aspectos que -por diversos motivos- tensionan en otra dirección y producen conflictividad. 

Para los docentes esas situaciones son corrientes y, por ello, la comprensión de ese conjunto de problemáticas forma parte de su quehacer profesional a la hora de planificar la enseñanza y de decidir contenidos, procedimientos, estrategias y modos de evaluar. Más complejo resulta hacerlo a escalas del conjunto de la institución centralizando el eje de la trayectoria que realizaría el alumno durante su estadía pedagógica en la carrera de cada institución. Ello supone pensar diacrónicamente el eje de la trayectoria dentro del instituto pero imaginando la formación permanente como egresado, supone acuerdos en la sincronía de acciones entre las materias de cada año e implica consensos generales del conjunto de carreras y actores que conviven en ella. 
Para comenzar, los invitamos a estudiar las alternativas e identificar los criterios pedagógicos del documento de referencia. Los mismos guiarán la realización de un proyecto con nuevas y coordinadas propuestas para acompañar a los estudiantes en el acceso y permanencia en el nivel.  Esperamos que la Jornada les resulte productiva y que todos los institutos reordenen los esfuerzos diarios, muchas veces dispersos, para integrarlos en un proyecto posible.
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Lic. Viviana Pérez  
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Lic. Verónica Piovani
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